
 
 

INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, informándole 
que hasta el momento la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto 823 de 26 de abril de 2021 mediante el cual se dispuso 
requerir a las partes para que suministraran los nombres de los parientes 
paternos y maternos las niñas VALENTINA AGUALIMPIA MELO y MARÍA DEL 
MAR AGUALIMPIA MELO, quienes deben ser oídos de acuerdo 61 del 
Código. 
 
Santiago de Cali, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
 

                                                                   MARÍA DEL CARMEN LOZADA 
URIBE 

                                                                            Secretaria. 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022). – 
  
 

Auto: 402 

Actuación: Custodia y Cuidado Personal  

Demandante: Edwar Arley Agualimpia Mosquera 

Demandado: Marly Yulieth Melo Candela 

Radicado: 76-001-31-10-001-2020-00154-00 

Providencia: Auto Requiere Término para Desistimiento 

 
 
Visto el informe de Secretaría que antecede, se observa que las partes no han 

dado cumplimiento a la carga de adelantar el trámite de suministrar el nombre 

de los parientes paternos y maternos en términos del artículo 61 del Código 

Civil, y las direcciones físicas, electrónicas y demás canales digitales en donde 

puedan ser citados para que manifiestes si quieren ser oídos en el proceso de 

custodia y cuidado personal de las niñas VALENTINA AGUALIMPIA MELO y 

MARÍA DEL MAR AGUALIMPIA MELO, motivo por el cual se le requerirá para 

que cumpla con dicha carga procesal so pena de decretar el desistimiento 

tácito previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, LA JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI,  

 

 



 
 

 

RESUELVE: 

PRIMERO.- REQUERIR a las partes para que en el término de treinta (30) 

días, proceda a cumplir con la carga de suministrar el nombre de los parientes 

paternos y maternos en términos del artículo 61 del Código Civil, y las 

direcciones físicas, electrónicas y demás canales digitales en donde puedan 

ser citados para que manifiestes si quieren ser oídos en el proceso de custodia 

y cuidado personal de las niñas VALENTINA AGUALIMPIA MELO y MARÍA 

DEL MAR AGUALIMPIA MELO, ordenado mediante auto 823 del 26 de abril 

de 2021. 

 

SEGUNDO.-  ADVERTIR a las partes, que en caso de no cumplir con la carga 

procesal indicada en el punto anterior, se declarará desistida tácitamente la 

demanda. 

 

NOTIFIQUESE 
Jueza 

 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 
                                                                                                                                                                                                       
 
VCS/28/02/2022 


